
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120180002402 Apelación Auto Manuel De Jesus 
Mestra Salcedo

Proleche S.A 07/07/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



Folio X Magistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23001310500520220014902 Apelación Auto Rosiris Guillermina 
Alegre Martinez

Afp Porvenir Y Otros 07/07/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Tercero: Se 
Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 Del 
Artículo 109 Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 
Se Entenderán 
Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde(5:00 P.M.)

23417310300120220002001 Apelación 
Sentencia

Eva Sandry Fernandez 
Blanquicet

Luis Arnobi Zuñiga 
Perez

07/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase El Recurso De 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



Apelación Interpuesto Por 
La Apoderada De La 
Partedemandante, Contra 
La Sentencia De Fecha 19 
De Mayo De 2023, Órrase 
Traslado A La Parte 
Apelante Por El Término 
De Cinco (5) Días 
Hábiles,Para Que, Por 
Escrito, Sustente El 
Recurso Interpuesto, So 
Pena De Ser 
Declaradosdesiertos, De Lo 
Contrario Una Vez 
Sustentado El Remedio De 
Apelación Presentado Por 
Surespectivo Proponente, 
Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Al Díahábil 
Siguiente Desele Traslado 
De Dicha Sustentación A 
Su Contraparte Por Un 

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



Términoigual.

23182318900120210003201 Apelación 
Sentencia

Simón Andrés Díaz 
Castillo

Municipio De Chinú 07/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Apoderada De La 
Partedemandante, Contra 
La Sentencia De Fecha 08 
De Junio De 2023, 
Proferida Por El 
Juzgadopromiscuo Del 
Circuito De Chinú - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso De La 
Referencia.Así Mismo Una 
Vez Ejecutoriado El 
Presente Proveído, De 
Acuerdo Con 
Loconsagrado En El 
Artículo 14 Del Dcto 806 
De 2020, (Ahora Art. 12 De 
La Ley 2213 De2022), 
Córrase Traslado A La 
Parte Apelante Por El 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



Término De Cinco (5) Días 
Hábiles,Para Que, Por 
Escrito, Sustente El 
Recurso Interpuesto, So 
Pena De Ser 
Declaradosdesiertos, De Lo 
Contrario Una Vez 
Sustentado El Remedio De 
Apelación Presentado Por 
Surespectivo Proponente, 
Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Al Díahábil 
Siguiente Desele Traslado 
De Dicha Sustentación A 
Su Contraparte Por Un 
Términoigual. 

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120230014201 Impugnación 
Tutela

Elias David Medrano 
Utria   

Establecimiento 
Penitenciario De 
Mediana Seguridad Y 
Carcelario Epmsc 
Monteria

07/07/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520230014101 Impugnación 
Tutela

Greidys Maria Cardozo 
Fuentes

Secretaria De 
Educacion De Monteria 
Y Fiduprevisora S.A

07/07/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120230015101 Impugnación 
Tutela

Lesvia Judith Ramos 
Diaz

Fiduprevisora S.A., La 
Nacion - Ministerio De 
Educacion - Fomag.

07/07/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



23001311000220230024601 Impugnación 
Tutela

Wilson Javier Pernia 
Domico   

La Nueva Eps  Y Otros 07/07/2023 Auto Ordena - Primero: 
Dejar Sin Efectos El 
Tramite Surtido En Este 
Asunto Desde El Auto Del 
05 De Juliode 2023, 
Dictado Por El Juzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuito De Montería, Que 
Concedió La Impugnación 
Del Fallo De Primera 
Instancia.Segundo: 
Devuélvase El Expediente 
Tuitivo Al Juzgado De 
Origen, Para Que Se Surta 
Laalzada Conforme A Lo 
Previsto En El Decreto 
2591 De 1991. 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

23001221400020230012900 Tutela Felix José De La Cruz 
Manzur Jattin

Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica - 
Cordoba, Juzgado 
Segundo Promiscuo 
Municipal De Lorica 
Cordoba

07/07/2023 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por Felix 
Manzur Jattin,Actuando En 
Representación Propia, 
Contra El Juzgado 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 10 De Julio De 2023De117



Segundo Promiscuo 
Municipal De Lorica, Por 
Presunta Violación Al 
Derecho Fundamental Al 
Debido Proceso Y Acceso 
A La Administración De 
Justicia Segundo: 
Vincúlese Al Asunto Al 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Lorica Quien De Los 
Hechos Narrados En El 
Escrito Tutelar Se Denota 
Un Interés En Las Resultas 
Del Trámite 
Constitucional.Tercero: 
Ordenar Como Prueba 
Oficiosa Requerir Al 
Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De 
Lorica A Fin De Que, En El 
Término De Dos (2) Días, 
Remita Con Destino A La 
Presente Acción 

En la fecha lunes, 10 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ba230222-3948-4226-9313-23714fc0649b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Constitucional El 
Expediente Digital 
Contentivo Del Proceso 
Ejecutivo Laboral Rad. N 
2018-00394 Cuarto: 
Vincúlese Al Asunto A Los 
Intervinientes Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Laboralrad. N 2018-00394 
Quien De Los Hechos 
Narrados En El Escrito 
Tutelar Se Denota Un 
Interésen Las Resultas Del 
Trámite Constitucional. 
Notifíquesele De La 
Presente Vinculación 
Através Del Juzgado 
Segundo Promiscuo 
Municipal De Lorica, Para 
Lo Cual Se Le Otorga 
Untérmino De Dos (2) 
Días.Quinto: Notifíquese 
Vía Correo Electrónico O 
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Por El Medio Más Ágil Y 
Expedito; Y,Córrasele 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Dos (2) Días 
Para Que Se Pronuncien 
Sobre Latutela Y Aporten 
Las Pruebas Que 
Pretendan Hacer Valer, 
Para Ejercer Su 
Defensa.Sexto: 
Prevéngase A La Parte 
Accionada Que El 
Pronunciamiento En 
Concreto Sobre Los 
Hechos De La Demanda 
De Tutela, Debe Realizarse 
Dentro Del Plazo Fijado, 
De Lo Contrario Se 
Tendrán Por Ciertos Los 
Hechos Manifestados Por 
El Solicitante Y Se 
Resolverá De Plano (Art. 
20Dcr. 2591 De 1991 Y 
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Sentencia T-092, Feb. 
22000).Septimo: En Caso 
De No Poderse Realizar La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio De La 
Acción De Tutela, 
Notifíquese Por Estado El 
Cual Será Incorporado Al 
Micrositio Respectivo De 
La Página Web De La 
Rama Judicial Tribunal 
Superior Córdoba 
Estados.Octavo: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A Los Hechos 
Dela Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaría De Esta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
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